
Carrera 50 # 50-23 Piso 3, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

Tel: (604) 251 1813. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-
medellin/inicio 

 

Página 1 de 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

21 DE JULIO DE 2022 

 

 

Radicado No. 05001 31 03 010 2017 00135   00 

Demandante(s) GUILLERMO GIRALDO MARIN 

Demandado(s) ALFREDO DE J GIRALDO GALEANO 

Asunto  SUSPENDE PROCESO Y DILIGENCIA DE REMATE                                                   

7 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1096V 

 

 

Mediante memorial de fecha del 21 de julio del presente, la operadora de 

insolvencia del señor ALFREDO DE JESUS GIRLADO GALEANO, solicita la 

suspensión del proceso, y adjunta copia de auto de admisión de fecha 19 

de julio de 2022, proferido en el de trámite de negociación de deudas en el 

proceso radicado número 2022-00162 llevado a cabo en el Centro de 

Conciliación en derecho CLIDAD Y SERVICIO. 

 

Como quiera que de conformidad con el artículo 531 del C. G. P. la 

demandada con el objeto de normalizar las relaciones crediticias presentó 

solicitud ante dicho centro de conciliación antes referido, y teniendo en 

cuenta que a la luz del numeral 1° del artículo 545 Ibídem, no se podrán 

iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el 

pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento 

de la aceptación. 
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Así las cosas, SE SUSPENDE el proceso de la referencia y consecuencialmente 

la diligencia de remate programada para la fecha.  

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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